
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de 2020. 

REF. 11001 40 03 005-2019-00737-00 

 

Teniendo en cuenta la documental remitida por la Superintendencia de 
Sociedades, en donde comunica que, por Auto 460-001635 (2020-01-
082655) de 24 de febrero de 2020 se ordenó la intervención bajo la medida 

de toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de la 
sociedad Innova Gestión de Negocios S.A.S, y en donde en el numeral 

séptimo se decretó “el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y 
derechos susceptibles de ser embargados de propiedad de la sociedad 
intervenida”, y en el numeral décimo quinto se dispuso “ordenar la 
suspensión de los procesos de ejecución en curso (…) contra la persona o 
entidad objeto de toma de posesión”, el Despacho, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 9 del artículo 9 del Decreto 4334 de 2008,  
         

RESUELVE 

 

1.- SUSPENDER el presente proceso ejecutivo adelantado en contra 

de la sociedad Innova Gestión de Negocios S.A.S, por lo dicho.  

 

2.- Ordenar que las medidas cautelares decretadas por auto de 24 de 

julio de 2019 y que fueron practicadas en lo que hace a la sociedad Innova 

Gestión de Negocios S.A.S, quedan a disposición de la Superintendencia 

de Sociedades, para que hagan parte dentro de dicho trámite.  Ofíciese como 

corresponda. 

 

3. De existir títulos de depósitos judicial por medidas cautelares 

decretadas y practicadas en contra de la sociedad Innova Gestión de 

Negocios S.A.S, póngase a disposición de la Superintendencia de 

Sociedades, para que hagan parte dentro de dicho trámite. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 89 

Fijado hoy 27 de noviembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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